Instalación Diplomado en

Gestión Estratégica De Procesos Culturales

Sabado 9 de abril – Fundación Alzate Avendaño

Saludos:

José Francisco Rodríguez La Torre, Decano de la facultad de Ciencias Humanas de la Universidad del Rosario; Johanna Mahut, Coordinadora del Diplomado; Consejeros, Consejeras e Integrantes de Mesas Culturales.

A sus 16 años de existencia, el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio es reconocido como la experiencia territorial más exitosa en términos de materializar los objetivos del Sistema Nacional de Cultura. En el ámbito distrital, el Sistema se ha consolidado como uno de los modelos de participación sectorial más integrales efectivos, convirtiéndose en referente para otras propuestas sectoriales.

Para la institucionalidad, ha generado dinámicas de relación y articulación con los agentes de los campos de las artes, las prácticas culturales y el patrimonio, en torno a la concertación de políticas, planes y programas que han fortalecido la gestión pública del sector en un contexto de gobernanza y, en el mismo orden de ideas, para los sectores artísticos, patrimoniales y sociales, ha generado un escenario de movilización de agendas, de reivindicación de demandas y de construcción de propuestas colectivas en conjunto con la institucionalidad pública.

A veces me causa curiosidad -haciendo un paréntesis- que en el contexto nacional y desde otros sectores del Distrito, se reconozca y valore más el sistema de lo que a veces lo reconocemos y valoramos nosotras y nosotros mismos. Cierro paréntesis.

En este marco, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte reconoce la participación como un derecho de los ciudadanos y ciudadanas del Distrito, que debe ser garantizado a partir de la generación de escenarios de encuentro, deliberación y concertación para la formulación de planes, políticas y proyectos, así como de las líneas estratégicas de inversión, para el fomento y desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la ciudad y sus localidades. 

Para potenciar al máximo los alcances del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio se requiere la generación de capacidades, tanto en la institucionalidad pública como en la sociedad civil, de tal manera que se logren desarrollar ejercicios de diálogo y concertación más cualificados, de cara a la formulación de objetivos que reconozcan el papel estratégico de la cultura en el desarrollo de la ciudad y sus localidades. Esto teniendo como horizonte de sentido la generación de condiciones para la sostenibilidad de las iniciativas de los agentes del sector y el ejercicio de los derechos culturales de la ciudadanía.

En este contexto, es prioritario reconocer el trabajo de los Consejeros y Consejeras de Arte, Cultura y Patrimonio e implementar estrategias de formación que brinden herramientas conceptuales, técnicas y metodológicas para fortalecer su gestión y cualificar los procesos de concertación, a partir de la integración de experiencias y saberes académicos, institucionales y comunitarios.

Queremos a su vez, aportar al desarrollo de una nueva ciudadanía, capaz de generar hábitos y actitudes que promuevan el diálogo y la construcción de acuerdos, en torno a la formulación de agendas colectivas que trasciendan los intereses particulares. 

A 16 años de la creación del sistema y con relación a esa valoración de la que hablaba anteriormente, es imperativo dar un salto de calidad en la participación de Consejeros y Consejeras, que permita desarrollar sesiones propositivas, donde las intervenciones estén soportadas en agendas colectivas previamente establecidas, que cuenten con argumentos solidos, referencias documentales, normativas o estadísticas. 

Es prioritario que nuestra participación, aquí, se apoye en una agenda de trabajo construida y alimentada permanentemente con los sectores que representamos, donde se identifiquen los temas de interés en términos de información, de formulación de políticas, de concertación de líneas de inversión y de control social. 

Queremos seguir avanzando en la consolidación de un modelo de gestión pública participativa en el que, juntos, entidades del sector y sociedad civil, podamos construir colectivamente, a partir de principios de reconocimiento y respeto mutuos.

En la actual administración del alcalde Samuel Moreno y desde la Secretaría hemos estado comprometidos con el sector. Una muestra de ello es que, junto con el Instituto de Patrimonio Cultural estamos decididos a entregarle a la ciudad una infraestructura cultural renovada. Un compromiso hecho realidad en acciones como la restauración de edificaciones emblemáticas, entre ellas, la Casa Sámano, donde funciona el Museo Bogotá; la Casa Fernández, donde se instaló el recién creado Instituto de las Artes, la Casona de la Media Torta, que se destinará para la danza de la ciudad; además de la inversión de 10 mil millones de pesos para la remodelación del Planetario Distrital, al que se le dotó con la pantalla de proyección más moderna, sonido envolvente, iluminación y sillas nuevas. También nos sentimos responsables y orgullosos por habitar una Bogotá que pone a disposición de sus creadores 5.300 millones de pesos para fomentar las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales a través de nuestra convocatoria “Bogotá Tiene talento”.

Por todo lo anterior, esperamos una participación crítica, pero también abierta y dispuesta a reconocer el papel de la empresa privada como aliada de la institucionalidad pública en el desarrollo cultural de la ciudad; donde podamos desarrollar grandes proyectos que requieran la sinergia de ambas partes, buscando maneras novedosas de concertación, como la alianza público-privada que le entregó a la ciudad el Teatro Julio Mario Santodomingo, cuyo éxito se evidencia en que hoy tiene una asistencia con un promedio del 65 por ciento, por encima del Auditorio Nacional de México. 

Una participación que sea corresponsable en la orientación del nuevo Instituto de las Artes que responde a una dinámica de renovación para el sector, que tiene la intención de enfrentar los desafíos para el desarrollo de las áreas artísticas de la ciudad.

Quiero reiterar la invitación hecha hace ocho días en la Biblioteca Luis Ángel Arango, a que motivemos una amplia participación en la formulación de los Planes Distritales de Artes, Prácticas Culturales y Patrimonio pensados a 10 años, y donde esperamos que el papel de los Consejeros y Consejeras será protagónico en términos de desafiar las dificultades presentes y encontrar ideas creativas para superarlas. Debemos ser capaces de proyectarnos como habitantes de una ciudad construida con metas y sueños colectivos que superen nuestras necesidades y lo hasta ahora imaginado.

Finalmente, quiero reconocer el trabajo de nuestras aliadas en este proceso de participación, la Universidad del Rosario y la Universidad EAN, que han estado siempre dispuestas a construir los contenidos y enfoques del Diplomado de la mano con la Secretaría, reconociendo las necesidades particulares de nuestros consejeros y Consejeras.

Estamos plenamente seguros de la calidad de los contenidos y del equipo de profesores y monitores que orientarán el ejercicio.

¡Mucha suerte en este ejercicio académico!

